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SOBIERKO^IVIL
Secretaría General

CIRCULAR NUM. 28
El Servicio Nacional de Inspec

ción y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, de la Dirección 
General de Administración Local, 
en escrito de fecha 22 de los co
rrientes, dice lo siguiente:

Se tiene conocimiento de que al
gunas Corporaciones Locales, vie
nen adquiriendo semáforos y sis
temas electrónicos de control de 
tráfico, así como equipos de tra
tamiento de la información, entre 
otros artículos producidos en el ex
tranjero que pudieran ser aten
didos perfectamente por produc
ción nacional. Como tales impor
taciones se hacen a veces a tra
vés de entes comerciales privados, 
por lo que no cabe el adecuado 
control por parte del Ministerio de 
Comercio y ello causa evidente da
ño a nuestra balanza de pagos, 
que constituye uno de los proble
mas más importantes que tiene en 
estos momentos planteado la eco
nomía española, esta Dirección Ge
neral considera necesario que se 
recuerde a todas las Corporaciones 
Locales la necesidad de atenerse 
a las disposiciones de la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre pro
tección y fomento de la industria 
nacional.

De acuerdo con dicha legisla
ción, todos los organismos provin
ciales y municipales, así como las 
empresas concesionarias de servi
cios de los mismos o que disfruten 
de beneficio o protección en cual
quier forma administrativa, están 
obligados al empleo exclusivo de 

artículos de fabricación- española 
en todas las obras, instalaciones, 
servicios y adquisiciones, en gene
ral, que se realicen con fondos de 
los mismos, con las únicas excep
ciones que en la citada Ley de 24 
de noviembre de 1939 se estable
cen, asi como las normas conteni
das en ella que determinan un ré
gimen de responsabilidad y can
ciones en los casos de empleo in
debido de artículos extranjeros, 
tanto para los Jefes de las de- 
pendencias respectivas, como para 
los funcionarios que tengan a su 
cargo la recepción de obras o ar
tículos y de los que autoricen la 
intervención del gasto o libra
miento.

Le que se hace público para co
nocimiento de las entidades inte
resadas.

Burgos, 24 de julio de 1975.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz. i

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia, número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con ,esta fecha, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado, a instancia de don 
Domingo Barrios González, de 
Burgos, contra don Eliecer Rodri
go López, de igual vecindad, sobre 
reclamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en públi
ca .subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 

embargados en dicho procedimien
to como de la propiedad del de
mandado:

Un coche Seat 1.430. matrícula 
BU-34.657.

Tasado en 60.000 pesetas.
Para el remate se ha señalado 

las once horas del día diez de sep
tiembre próximo, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaria del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y que el vehículo se 
halla en poder del demandado, con 
domicilio laboral en la calle San 
Pedro Cardeña, núm. 26, bajo, pu- 
diendo ser examinado en días y 
horas hábiles.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secreta
rio, Joaquín Juárez.

3.634.-660,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Ins
trucción número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramitan diligencias pre
paratorias núm. 142/74, por con
ducción ilegal contra Carlos Gon
zález Martínez, mayor de edad, sol
tero, obrero, natural de Melgar de 
Fernamental y vecino de Burgos, 
se ha acordado,- en el día de hoy, 
en el ramo de responsabilidad ci
vil, sacar a subasta, por tercera 
vez, término de ocho días, y sin 
sujeción atipo, la motocicleta 
embargada a dicho penado, marca 
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Montesá-Impala. con motor núme
ro 4 M-5832, tasada pericialmen
te en la suma de. siete mil pese
tas, señalándose para que tenga 
lugar el día diez de septiembre 
próximo y hora de las once de la 
mañana, en la sala- audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Que se anuncia la subasta sin 
sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar previamen
te los licitadores en la Secretaria 
de este Juzgado, el 10 por 100 da 
la tasación, que el remate - podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero; que si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, y qué acepte ías 
condiciones de la misma, se apro
bará el remate; si no llegare a 
dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio 
ofrecido al acusado, el cual, den
tro de les nueve días siguientes 
podrá pagar, librando los bienes o 
presentar persona que melote la 
postura v si no lo verifica, se apro
bará el remate-, mandando 'levarlo 
a efecto.

Que la motocicleta se encuentra- 
depositada en el domicilio del pe
nado, sito en esta ciudad. Plaza 
del Rey San Fernando, número 4. 
donde podrá ser examinada.

Dado en Burgos, a 10 de Junio 
de 1975. —■ El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secre
tario, Joaquín Juárez.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

118/75, seguido ante este Juzgado 
por imprudencia simple con lesio
nes, contra Francisco Fernández 
León, se ha, practicado tasación 
de costas Ia cual arroja un total 
de 20.071,50 pesetas, que debe abo
nar Francisco Fernández León.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado por tres días, así 
como de requerimiento da pago al 
condenado Franci seo Fernández-. 
León, que se encuentra en ignora
do paradero, expide la presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial, en Burgos, a.- 28 de-, junio 
de 1975.— El Secretario. Licinio 
Vaquero.

Don Asterio Gutiérrez Val d e ó n, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número
l.°  del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo -a:

Francisco Fernández León, de 
23 años, soltero, soldador, que tu
vo su domicilio en Burgos, calle 
San Juan, número 1, 5.°, y actual
mente en ignorado paradero, pa
ra practicar con el mismo la re
prensión privada, hacer entrega 
del permiso de conducir, efectuar 
el abono de las responsabilida
des impuestas por 20.071,50 pese
tas, a: cuya pena fue condenado 
en el juicio de faltas número 118 
de 1975.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para constituirse en. prisión, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse será, declarado rebel
de y le parará el perjuicio a. que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 28 de junio de 19*75.—El 
Juez Municipal, Asterio Gutiérrez 
Valdeón.— El Secretario. Licinio 
Vaquero.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta, fecha dictada 
en autos de juicio verbal de fal
tas número 768 de 1975, seguido en 
este Juzgado Municipal núm. 2, 
sobre imprudencia con daños, se 
cita por medio de la presente a 
Zaama Mohamed, con domicilio 
en 34 rué D’Inkermen 62200 Bou- 
logne, y como conductor y titular 
del vehículo matrícula 3278-FN-62, 
marca Opel Record, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
que en término de diez días, com
parezca ante este- Juzgado Muni
cipal número 2 al abjeto de reci
birle declaración, exhibir el per
miso de. circulación y certificado 
o póliza de seguros, así como po
ner a disposición de este Juzgado 
el vehículo de referencia, con el 
fin de ser reconocido por un perito 

práctico que dictamine sobre los 
daños ocasionados, previniéndole 
que de no verificarlo, le parará e£ 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a 
expresado Zaama Moha m e d, de 
quien se ignoran las demás cir
cunstancias persona lesa excep
ción de que tiene 26 años de edad, 
y que para que tenga lugar su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, se expide la presén
te cédula en la ciudad de Burgos, 
a 17 de julio de 1975.—El Secreta
rio, Licinio Vaquero.

V illarcayo
En virtud de lo acordado por eí 

señor Juez de 1.a Instancia de VI- 
llarcayo, en providencia de est* 
fecha, dictada en el expediente de 
dominio seguido en este Juzgado 
con el núm. 64/75, a instancia del 
Procurador don Antonio Gonzále». 
Peña, que actúa en nombre y re
presentación de Agua y Balneario- 
de Corconte, S. A., con domicilio.: 
en Hoz de Arriba, Ayuntamiento» 
del Valle de Valdebezana, de esta 
provincia, para proceder a la rea
nudación del tracto sucesivo inte
rrumpido en el Registro de la Pro
piedad de las siguientes fincas:

1.a- Urbana. — Casa en término- 
de Cilleruelo de Bezana. distrito: 
municipal del Valle de Hoz de- 
Arreba, hoy Valle de Valdebezana, 
al sitio de Vilga. Consta de tres 
edificios unidos, sin número de po
blación y en comunicación entre 
sí dos de ellos y otro por desapa
recido, por haber sido derribado 
por su anterior propietario dlon 
Juan Correa López, y de un prado- 
también contiguo, digo antiguo, en- 
el cual su anterior propietario 
construyó otras edificaciones para 
servicio de los primeros-, Uno de 
los edificios primitivos consta de- 
planta con galerías y un piso con 
habitaciones, un plánchelo, ocupa- 
223 metros cuadrados y ep él exis
te un manantial- de aguas sulfú
ricas frías.

El otro consta de planta baj», 
dos pisos en alto y desván habitar- 
ble destinándose a fonda, y ocupa 
220 metros cuadrados, siéndole ac
cesorio un salón, hoy el servicio 
de comedor que sólo consta dé 
planta baja u alta con hornera T 
ocupa 88 metros. El otro edificio 
derribado constaba de planta baja 
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■$ alta con hornera y se destinaba 
a cuadra y pajar y medía 96 me
tros cuadrados. El. prado tenia una 
«abida de cinco hectáreas, treinta 
y dos áreas, doce centiáreas, pero 
.por haber sido objeto de expropia- 
eión por la Confederación Hidro
gráfica del Ebro con motivo de la 
construcción del pantano del Ebro 
una extensión superficial de dos 
hectáreas, dos áreas, veinticinco 
«entiáreas, su superficie ha que
dado reducida a tres hectáreas, 
veintinueve áreas, ochenta y siete 
centiáreas. Sobre este prado se ha 
construido una edificación destina
da a embotellado de una sola plan
te, otra edificación destinada a 
servicios W. C. de señoras y caba
lleros, situado enfrente de la ga
lería de baño, otra pequeña des
tinada a cochera; una caseta de 
una planta de techo de medio pun
to de cinz, destinada a almacén y 
un edificio de una sola planta de 
piedra y techo de teja, destinada 
a Central Eléctrica generadora del 
fluido para el servicio del Hotel, 
hallándose a una distancia de 30 
metros del grupo de edificios, ado
sado a esta central hay una pe
queña edificación destinada a ga
llinero. El todo está cercado sobre 
si menos por donde linda con la 
Confederación Hidrográfica que es
tá amojonada en la forma que or
dena las disposiciones administra
tivas, y por el viento Oeste, en que 
se une a otra finca de la misma 
propiedad y destino. Linda por el 
norte, carretera nacional; sur, tér
mino del pantano del Ebro y eji
do común : al este, más de la mis
ma propiedad; y oeste, pantano 
del Ebro y ejido común.

2.a Urbana. — Una casa en tér
mino de Cllleruelo de Besana. dis
trito municipal del Valle de Hoz 
de Arreba y sitio de Vilga, desti
nada a terraza, cuadra y pajar, que 
ocupa 209 metros cuadrados' de 
una cochera antigua, que mide 253 
metros cuadrados y de un prado 
de cabida 45 áreas, 42 centiáreas. 
formando todo ello una sola finca 
que linda por oeste, carretera na
cional y por los demás vientos eji
do común. Posteriormente se di
ce que adosada a la parte trasera 
de la cochera, parte sobré terreno 
de esta finca y parte sobre la fin
ca inscrita al número 4.663, se ha 
construido por el anterior propie
tario, don Juan Correa, uña nave 
de planta baja, de 30 metros de 
largo, por 4 de fondo, destinada a 

almacén del garaje y materiales 
viejos.

3.a Rústica. — Dos parcelas de 
terreno inculto, en el punto deno
minado Balneario de Corconte, 
distrito municipal de Hoz de Arre
ba, situada al viento este del Bal
neario, y sur del camino que va 
desde Reihosa a Cabañas de Vir- 
tus. Sirve de punto de partida a 
la medición sesenta metros desde 
la esquina del Balneario a la ba
jera de cierre hoy existente, mide 
esta parcela concedida 75 metros 
por línea de carretera y 187 y me
dio de fondo; al sur, la misma 
medida de fondo tiene por la lí
nea de carretera 75 metros por 65 
de fondo al norte, midiendo estas 
dos parcelas 18.937 metros cua
drados, que resultan ocho fanegas 
menos tres áreas. Lindan estas dos 
parcelas con los vientos del modo 
siguiente: primera; parcela viento 
norte, con la línea de la carretera, 
viento este, con finca propiedad 
del Balneario, y sur y oeste, ejido 
común; la otra linda por el sur 
con la carretera; N. E. y O. ejido 
común.

Posteriormente y sobre esta fin
ca. según la inscripción 2.a. se de
claró la obra nueva de un edificio 
destinado a Hotel del Balneario de 
Corconte, distrito municipal del 
Valle de Hoz de Arreba, constando 
de cinco plantas, sótano destina
do a cocinas, servicios, anexos, y 
local de calderas de calefacción y 
agua caliente, planta baja que 
comprende el vestíbulo, adminis
tración, despacho del Médico, sala 
de espera, comedor, office, gran 
salón, salones de tertulia, galerías, 
gabinetes, tocadores, y retretes; 
planta primera dividida en dormi
torios y cuartos de baño, y plan
ta segunda y áticos idénticos a 
la primera de las que tan sólo se 
diferencian en la altura de los te
chos. Dicho edificio es de forma 
rectangular, midiendo 58 metros. 
60 centimetros de largo, por 21 me
tros, 20 centímetros de ancho, 
siendo su orientación longitudinal 
de sur - suroeste, norte- noroeste, 
construida de piedra en los muros 
de fachada y de traviesa de hor
migón armado en pilares y vigas 
de grandes cargos, hierro en vigas 
colgadas y entramado general en 
el resto de madera y pavimentado 
de losetas de diferentes clases y 
trillado. La cubierta general es de 
cuatro aguas con tejadillos suple
mentarios en los cuerpos salientes 

retejado con teja curva sobre ar
madura de madera, estando de
fendida de las tormentas por dos 
pararrayos. En su extremo norte- 
noroeste, existe una galería de una 
■sola planta, que pone en comuni
cación este edificio con el antiguo 
Hotel, hallándose emplazada, en 
su parte media, una capilla que 
forma un cuerpo saliente de 9 me
tros P°r 8,50 metros de planta de 
cruz griega y anexo un pabellón 
destinado a central eléctrica ge
neradora del fluido para el servi
cio del hotel, hallándose aquel a 
una distancia de 30 metros del 
grupo de edificios. Linda el expre
sado edificio, por todos- sus vien
tos, o sea por derecha, izquierda y 
espalda, finca propiedad de Juan 
Correa López.

4.a Rústica. — Una parcela de 
terreno inculta en el punto deno
minado Balneario de Corconte, 
distrito municipal de Hoz de Arre
ba, situada esta parcela a contar 
desde la esquina de la cochera 
existente en el Balneario, 45 me
tros de linea de carretera real, 
marchando hacia el pueblo de Cor
conte, por 65 metros de ancho, des
de donde terminan los 45 mirando 
hacia el viento norte, en una pa
labra 45 por 65 metros, cediéndose 
también el uso de una fuente na
tiva debajo dél lomo de la mon
taña y que dista de la casa ya 
existente sobre unos 800 metros 
aproximadamente, lindando al sur 
con la carretera real y demás vien
tos, ejido común, menor el que lin
da con la cochera.

Posteriormente se dice que so
bre esta finca se encuentra cons
truido un edificio de tres plantas 
destinadas, lá baja a cuadras, y 
los pisos a viviendas, asi como una 
parte del mismo edificio a pajar, 
y se ha prolongado el garaje o co
chera. con un" frente total en la 
actualidad de 60 metros por 10 de 
fondo, con piso superior destinado 
a viviendas asi como el almacén 
adosado a éste existente, en las 
otras fincas antes expresadas.

. Las anteriores fincas, tal como 
se describen, quedaron incorpora
das al patrimonio social de Agua 
y Balneario de Corconte en virtud 
de escritura otorgada ante el No
tario de Santander, don Antonio 
Vázquez Prosedo, de fecha 28 de 
febrero de 1973. abonándose por 
tal constitución el correspondiente 
impuesto y figurando la sociedad 
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inscrita en el Registro Mercantil 
de Burgos.

Y por la citada sociedad se so
licita la cancelación de las ins
cripciones contradictorias inscri
biendo en el Registro de la Pro
piedad de las citadas cuatro fincas 
antes dichas, reanudando el trac
to sucesivo interrumpido.

Y para que sirva de citación en 
forma a los herederos de don Al
fredo Correa Daguerre, cuyo nom
bre, número y domicilio se des
conocen y a cuantas personas ig
noradas o inciertas pueda perjudi
car la inscripción, para que en el 
plazo de diez días puedan alegar 
lo que cónvenga a su derecho so
bre la pretensión de este expedien
te y bajo los apercibimientos le
gales.

Dado en Villarcayo, a 19 de ju
lio de 1975.—El Juez de 1.a Instan
cia (ilegible). —■ El Secretario (ile
gible).

3.653.-4.359,00

HHUNCI05 OFieiHLES

Iteligatiiii jmiml is igrlrallira
Jefatura de Producción 

Animal
CIRCULAR org anisando la cam

paña contra brucelosis en ga
nado calino y caprino.

Estimándose de suma convenien
cia continuar las campañas de 
años anteriores de saneamiento y 
profilaxis contra la brucelosis en 
las especies ovina y caprina, según, 
lo dispuesto en las órdenes del Mi
nisterio de Agricultura del 8-VII- 
67 y 26-V-72, con la previa apro
bación de la Dirección General de 
la Producción Agraria, Subdirec
ción de Sanidad Animal, se proce
derá a desarrollar esta campaña 
de Sanidad Pecuaria según las si
guientes normas:

1. — Area de la campaña de sa
neamiento. En todos los munici
pios que notificará esta Jefatura a 
los respectivos Veterinarios Titu
lares y Alcaldías correspondientes, 
en atención al estado epidemioló
gico y epizootológico.

2. — Ganado caprino.
a) Se realizará vacunación obli

gatoria de todas las hembras ca
prinas futuras reproductoras, con 
vacuna REV-1 o similar, de su
ministro gratuito oficial, comen
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zando el 31 de julio y terminando 
en igual fecha del mes de octu
bre próximo.

b) El resto del ganado caprino 
se someterá obligatoriamente al 
diagnóstico serológico de aglutina
ción, con sacrificio de los anima
les reaccionantes positivos, des
trucción de cadáveres e indemni
zación correspondiente.

3. Ganado ovino.
a) Se efectuará vacunación 

obligatoria, con vacuna adecuada 
también suministrada g r a t u ita- 
mente por el Ministerio de Agri
cultura, en todo el censo de cor
deras y en las ovejas adultas que 
no hubieran sido objeto de vacu
nación en la campaña anterior, y 
dentro del plazo precedentemente 
señalado.

b) En los sementales se prac
ticará asimismo diagnóstico sero
lógico de aglutinación, con obliga
toria eliminación de los que resul
taren positivos mediante castra
ción o sacrificio.

4. — Normas generales.
a) El suministro de vacuna Ic 

hará esta Jefatura, previa peti
ción de los Veterinarios respecti
vos para atender las necesidades 
en los partidos de titulares y en 
las granjas.

b) Los ganaderos abonarán la 
tasa de 0,25 pesetas por animal 
vacunado más los honorarios vete
rinarios de aplicación, según ta
rifas publicadas en el «B. O. pro
vincial», del 3-VI-71.

Lo que se hace público para ge* 
neral conocimiento y cumplimien
to de los señores Veterinarios Ti
tulares y de Granjas y de los ga
naderos de las especies citadas.

Burgos, 23 de julio de i975.—El 
Jefe de Producción Animal. — V.° 
B.°, el Delegado Provincial de Agri
cultura (ilegible).

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Con fecha 8 de julio de 1975, el 

Jefe de la Sección de Deslindes y 
Amojonamientos del Instituto Na
cional para la Conservación de la 
Naturaleza (Ministerio de Agricul
tura), comunica a este Servicio lo 
siguiente:

«El limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro (P. D„ Ó. 
M. 4-6-70), con fecha 30 de junio 
de 1975, de acuerdo con el infor

B. O. de BURGOS

me de la Asesoría Jurídica, ha da
do su conformidad a Ja siguiente 
nota:

Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 199 del Catálogo de los de U. P. 
de la provincia de Burgos, deno
minado «El Robledal», de la per
tenencia de Miraveche, compar
tiéndola en las parcelas «a» y «b» 
con La Molina del Portillo de Bus
to y en la parcela «c» con Cúbilla 
de la Sierra y sito en su mayor 
parte en el término municipal de 
Miraveche. cuyo deslinde adminis
trativo fue aprobado por O. M. de 
11 de mayo de 1971.

Resultando que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anun
cio relativo- al mismo y se trami
taron las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los intere
sados, habiendo procedido previa
mente al replanteo de las líneás 
perimetrales que quedaron estable
cidas al ser firme el deslinde del 
monte y en la fecha anunciada a 
dar comienzo a la colocación de 
los hitos, o mojones, extendiéndo
se las correspondientes actas, sus
critas de conformidad por los asis
tentes a la operación. con las ex
cepciones de las comisiones de La 
Molina del Portillo de Busto; la 
de Cascajares de Bureba v dos ve
cinos de Cubilla de la Sierra y ello 
no por encontrar discrepancias 
entre la situación de los hitos o 
mojones en relación con los pi
quetes del deslinde, sino por no 
estar conformes con el deslinde 
aprobado y firme.

Resultando que el Ingeniero ope
rador redacta su informe y pro
puesta de aprobación dei amojo
namiento, en el que explica que 
se colocaron mojones en el perí
metro exterior del monte que lle
van grabadas las letras MP y el 
número correspondiente; en los 
enclavados A y B, que llevan gra
badas las letras MP, la letra del 
enclavado y el número correspon
diente; otros que separan las par
celas «a» y «c» entre sí y del res
to del monte que sólo llevan gra
bado el número correspondiente y 
finalmente los que señalan los dos 
pasos de ganados reconocidos en 
el deslinde a favor de Cascajares 
de Bureba, que llevan la letra C 
(indica’tiva de Colada) y el núme
ro correspondiente, siempre que el 
paso de ganado no coincida con 
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otro mojón ya. establecido. Las se
ñales grabadas en roca viva lle
van también grabadas las letras 
MP. Manifiesta que las reclama
ciones contra el amojonamiento 
■durante la práctica del mismo son 
improcédentes, a tenor de lo dis
puesto en el art. 145, por referirse 
al deslinde aprobado y firme, por 
lo que propone la apro oación del 
amojonamiento en la forma en 
que se ha llevado a cabo.

Resultando que durante el plazo 
hábil del período de vista, al que 
se dio lá debida publicidad, no sé 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Provincial del ICONA de 
Burgos, que propone la aproba
ción del amojonamiento ?n 1a for
ma en que se ha llevado a cabo.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, el Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 
y demás disposiciones concordan
tes.

Considerando que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el B. O. de 
la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados.

Considerando que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el 
terreno cuanto consta en las ac
tas y plano de deslinde del monte, 
cuya O. M. resolutoria, anterior
mente mencionada, queda debida
mente cumplimentada, sin que 
pueda tenerse, en cuenta las ma
nifestaciones hechas durante el 
acto de amojonamiento por las 
Comisiones de La Molina del Por
tillo de Busto, la de Cascajares de 
Bureba y algún componente de la 
de Cabilla de la Sierra, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 145 del Reglamento de Mon
tes, por referirse al deslinde apro
bado y firme, contando en los de
más casos con el asentimiento de 
los interesados.

Esta Sección de Deslindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con el Servicio Provincial del ICO
NA de Burgos, tiene el honor de 
proponer a V. I. que se de por bien 
ejecutado el amojonamiento del 
monte núm. 199 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado «El Robledal» 

' de la pertenencia de Miraveche, 

compartiéndola en las parcelas «a» 
y «b» con la Molina del Portillo de 
Busto y en la Parcela «c» con Cu- 
billa de la Sierra, y sito en su ma
yor parte en el término municipal 
de Miraveche, quedando el perí
metro exterior definido por los mo
jones del primero o segundo or
den que llevan grabadas las le
tras MP y los núms. 1 al 84; las 
líneas que separan las parcelas 
«a» y «c» entre sí y del resto del 
monte que llevan mojones con los 
núms. 85. 86 y siguientes al 104, 
sin grabar las letras MP.; los en
clavados definidos por los mojones 
que llevan las letras MP. y los nú
meros A-l al A-12, para el encla
vado A y los núms. B-l al B-40, 
para el enclavado B y los pasos 
de ganado reconocidos a Casca
jares de Bureba que parten de la 
Colada de los Cubillanos y quedan 
amojonados por hitos con la letra 
C y los núms. 1 al 9, más los esta
blecidos 103 y 104 el primero y por 
los núms. 10 a 13 más los ya es
tablecidos núms. 34, 39, 40, 45 y 49.

Lo que participo a V, S. para que 
cumplimente el artículo 79 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo y dé traslado a los interesa
dos, advirtiéndoles, que esta reso
lución pone término a la vía ad
ministrativa y sólo cabe contra 
ella el recurso contencioso-admi
nistrativo en el plazo de dos me
ses ante el Tribunal Supremo, pre
vio el requisito del de reposición 
en el plazo de un mes ante este 
Ministerio si se plantearan cues- 
tiones de tramitación o de carác
ter administrátivo; pero no podrá 
suscitarse ninguna cuestión rela
tiva ai dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de na
turaleza civil, que quedarán re
servadas a los Tribunales Ordina
rios».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 17 de julio de 1975.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Jefatura Provinnal del Instituto de Refonn? 
y Desarrollo Agrario

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
de la zona de Rubena (provincia 
Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 12 de julio de 1973, 
que el Presidente del Instituto Na

cional de Refo r m a y Desarrolla 
Agrario, con fecha 11 de julio 
de 1975.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar del siguiente al de la in
serción de este Aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que se han 
incluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación. de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios y 
titulares d e gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados 
que a tenor del artículo 216 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admiti
do a trámite, salvo que se renun
cia expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Je
fatura del IRYDA, la cantidad aue 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe 
riciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que fundamente la estimación to
tal o parcial del recurso.

Burgos, 17 de julio de 1975.—El 
Jefe Provincial, José Vallés.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Lodoso (Bur
gos), por Decreto de 12 de junio» 
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de 1975, se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Lo
cal que entenderá de las operacio
nes de concentración parcelaria de 
dicha zona con las facultades que 
le asigna la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973. Dicha Comisión 
estará constituida del modo si
guiente :

Presidente: D. José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Burgos.

Vicepresidente: D. José Valles 
Rafecas, Jefe Provincial del Ins
tituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario en Burgos.

Vocales: D. Emilio Villanueva 
Echevarría, Registrador de la Pro
piedad de Burgos; don Julián 
Manteca Alonso - Cortés, Notario 
de Burgos; don Carlos Quintana 
Sevilla, Ingeniero Agrónomo de la 
Jefatura en Burgos del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario; don Vidal Alonso Rio, 
Alcalde Pedáneo de la Entidad Lo
cal Menor de Lodoso; don Pedro 
Alonso Santidrián, Jefe de la Her
mandad de Labradores y Ganade
ros de Lodoso; don Valentín Mar
tínez Rojo, representante de los 
mayores aportantes de bienes a 
la concentración de la zona; don 
Ignacio Rojo Alonso, representan
te de los medianos aportantes de 
bienes a la concentración de la 
zona; don Esteban Río Río. re
presentante de los menores apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

Secretario: D. Maximino Gómez 
Barahoná, Letrado de la Jefatura 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Lodoso, 21 de julio de 1975.—El 
Presidente de la Comisión Local 
(ilegible).

Comisaría se Aguas Sel Orere
Don Nemesio Antón Alvarez, Al

calde-Presidente del Ayuntamien
to de Tajueco (Soria), solicita la 
concesón de un aprovechamiento 
de 50,00 litros/segundo, de aguas 
derivadas del manantial «El Mo
linillo», del término municipal de 
Berlanga (Soria), con destino al 
riego de una superficie de 18,7039 
Has., así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público nece- 
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sano para la ejecución de las 
obras.

Información -pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
Elevación con tubería del agua 

de un manantial denominado <E1 
Molinillo», aprovechando la ener
gía de un salto existente en el río 
Duero próximo al manantial.

Conducción del agua mediante 
acueducto y tubería enterrada 
hasta su llegada a las parcelas, en
trando en ellos por medio de cinco 
acequias que la distribuyen.

Lo que se hace público en cum
plimiento de la dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días na
turales a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo perio
do de tiempo en la Comisaría de 
Aguas (calle Muro, 5, Valladolid), 
en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 5 de julio de 1975.— 
El Comisario Jefe de Aguas. Aure
lio Vila Valero.

4650. — 675.00

Don Emiliano Aimajano Gallar
do, en representación de su esposa 
doña Leonor Contreras Uriel, con 
domicilio en Gomara (Soria), so
licita la autorización correspon
diente para la concesión de un 
aprovechamiento de 29,75 litros- 
segundo, de aguas derivadas del 
río Rituertp, en término municipal 
de Tejado (Soria), con destino al 
riego de 16,20 Has., asi como la 
ocupación de los terrenos de do
minio público necesarias para la 
ejecución de las obras.

Información pública
Las obras que comprende el pro

yecto son las siguientes:
' Captación de las aguas median
te un pozo de sección cuadruan- 
gúlar de 1 m. de lado, comunicado 

*con el rio por una galería, prote
gida con una rejilla. Junto al pozo 
se sitúa una bancada de hormigón 
para apoyo del grupo motobomba. 
de 45 C.V., que impulsará las aguas 
a través de 580 m. de tubería en
terrada de ñbrocemento de 0 150 
y 175 mm. El riego se hará por 
aspersión, empleando 35 asperso
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res y 870 m. de tubería móvil de 
0 90 mm.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contados a partir de is 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la, 
provincia de Soria, puedan formu
las las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña
das, ante esta Comisaría de Aguas 
(calle Muro, 5, Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su 
examen durante el mismo período 
de tiempo, en estas oficinas, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 8 de julio de 1975.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

Recaudación de Contribucio
nes. — Zona de Salas de los

3649. — 855,00

Infantes
Don Julián Otero de Cáceres, Re

caudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de ía ci
tada Zona.

Hace saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Seguridad Social Agra
ria, y que fueron comprendidos en 
la relación de descubiertos pre
sentada a la Tesorería de Hacien
da de esta provincia en sus fechas 
correspondientes, se hallan adeu
dando los señores que a continua
ción se expresan, y resultando que 
los mismos son hacendados foras
teros y de paradero desconocido, 
se les cita por medio del presente 
anuncio para que en el plazo de 
ocho días, a contar de esta fecha, 
señalen domicilio o representan
tes legales en la tramitación de 
los expedientes ejecutivos, advir
tiéndoles que transcurridos los 
cuales se proseguirá el procedi
miento en rebeldía,, conforme de
termina el artículo 99 del Regla
mento General de Recaudación. 
Regla 55. I. G R. v G.

BarbadiUo clei Mercado
José Domingo Sáinz (añas 1973 

y 74), 1.349 pesetas.
Gabriel Escalante Lucio (años 

1973-74), §24 pesetas.
Agustín Llamo Hortigilela (año 

1973), 305 pesetas.
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Pablo Vega Heras (año» 197$- 
741, 972 pesetas.

Campolara
Lucila Cubillo García (años 197$- 

741, 1.391 pesetas.
Victorina García Vicario (años 

3973-74), 1.134 pesetas.
Adela Santamaría Arroyo (años 

1973-74), 573 pesetas.
Eustaquio Serrano Llamo (año 

1973), 306 pesetas.

Coniferas
Manuel Arroyo Hortigüela (años 

1973-74), 1.004 pesetas.
Cosme Hortigüela Llamo (años 

1973-74), 683 pesetas.
Francisco Martín Camarero (1973 

74), 1.024 pesetas.
i Cali Portugal Hortigüela .años 
1973-74), 596 pesetas.

Baltasar Portugal Portugal (año 
1973), 1.041 pesetas.

Isabel Martín González (años 
1973-74), 837 pesetas,

Hortigüela
Rosario Juarros Juarros (años 

1973-74), 713 pesetas.
Jaramilló Quemado 

Feliciano Arrovo Alonso (año 
1973), 305 pesetas.

Quintín Gonzalo Alonso (años 
1973-74), 961 pesetas.

María Hernando Saiz (años 1973 
74), 697 pesetas.

Félix Hernando Sebastián (años 
1973-74), 1.003 pesetas.

Benita Pérez Hernando (año 
1973), 305 pesetas.

Jurisdicción de Lava
Eufemia Blanco Moreno (años 

1973-74), 826 pesetas.
Fermina Cámara Serrano (año 

1973). 302 pesetas.
Valentín Gil García (año 1973), 

335 pesetas.
Casilda Gil Moreno (años 1973- 

í?4), 2.397 pesetas.
Florentina Heras Moreno (año 

1973), 1.113 pesetas.
Elias Moreno Vicario (años 1973- 

*?4), 1.601 pesetas.
filomena Moreno Vicario (años 

1973-74), 1.202 pesetas.
Oliva Vicario Cuesta (año 1973), 

504 pesetas.
Pablo Vicario Moreno (años 1973 

74), 637 pesetas.
Tomasa Vicario Vicario (años 

1973-74). 1.031 pesetas.
Mambrinas de Lora 

Alejandro González (año 1973), 
363 pesetas.

Felipe Santamaría García (años 
1973-74), 651 pesetas.

Pinilla Moros
Antonia Heras Heras (Herm.) 

(años 1973-74), 682 pesetas.
José Heras Heras (Hm.), (año# 

1973-74), 775 pesetas.
Rectoral (años 1973-74), 1.196 pts
Germán Redondo Blanco (años 

1973-74). 569 pesetas.
Quintanalara

Julián Delgado Martín (años 
1973-74), 1.004 pesetas.

Bernarda Gil Burgos .(años 1973- 
74), 573 pesetas.

Andrés Gil Gil (años 1973-74), 
621 pesetas.

Aurea Gil Pérez (años 1973-74), 
698 pesetas.

San Millón de Lava
Manuel Arnáiz María (años 1973 

74), 737 pesetas.
H. Melquíades Bernabé Izquierd. 

(años 1973-74), 698 pesetas.
Segundo Blanco Alonso (años 

1973-74), 1.852 pesetas.
Esteban Blanco Blanco (año 

1973), 411 pesetas.
Simeón Blanco Cano (años 1973- 

74), 837 pesetas.
Julio Blanco Varga (años 1973- 

74), 988 pesetas.
Eusebia Delgado Juez (años 1973 

74), 629 pesetas.
Zacarías Juez Sáinz (años 1973- 

74), 1.266 pesetas.
Julián María Blanco (años 1973- 

74), 856 pesetas.
Lucía Martínez Delgado (años 

1973-74), 1.421 pesetas.
Mariano Puente Juez (años 1973 

74). 1.584 pesetas.
Fernando Puente Puente (años 

1973-74), 1.872 pesetas.
Dioni Santamaría Santamaría 

(años 1973-74), 843 pesetas.
Rafael Santamaría Santamaría 

(años 1973-74), 778 pesetas.
Sihaita Santamaría Varga (años 

1973-74), 1.305 pesetas.
Ruperto Torre García (años 

1973-74), 1.168.
Tomasa Varga Izquierdo (año 

1973), 578 pesetas.
Tinieblas

Venancio García Juee (años 
1973-74), 728 pesetas.

Pablo Hoyo Bernabé (años 1973- 
74); 2.514 pesetas.

Francisco Hoyo Izquierdo (años 
1973-74), 631 pesetas.

Natividad Juez Manrique (años 
1973-74), 646 pesetas.

Benita Juez Pineda (años 1973- 
74), 728 pesetas.

Macaría Moreno Simón (años 
1973-74), 1.903 pesetas.

Francisco Santamaría Bernabé 
(años 1973-74), 621 pesetas.

Teodoro Santamaría Bernabé 
(años 1973-74). 719 pesetas.

Torrelara
Cayo Alegre Alegre (años 1973- 

74). 956 pesetas.
Julia Calvo García (años 1973- 

74), 915 pesetas.
Gabina Cuesta Cors (años 1973- 

74), 905 pesetas.
Justa Cuesta Cors (años 1973- 

74), 1.146 pesetas.
Máxima Moreno Calvo- (años 

1973-74), 982 pesetas.
Valentín Moreno Calvo (años 

1973-74). 1.001 pesetas.
Baltasar Moreno Moreno (años 

1973-74), 1.054 pesetas.
Miguel Santamaría Benito (año 

1973), 812 pesetas.
Félix Santamaría Ibáñea (años 

1973-74), 760 pesetas.

Villaespasa
Cecilia Andrés Alvarez (años 

1973-74), 1.036 pesetas.
Antonia Blanco Maeso (años 

1973-74), 1.035 pesetas.
Fermina Blanco Maeso (año* 

1973-74). 657 pesetas,
Carlos Cano Sáinz (años 1973- 

74), 1.107 pesetas.
Honorato Cano Sáinz (años 

1973-74), 653 pesetas.
Marcelino García García (año 

1973), 316 pesetas.
José Juez Pineda (años 1973-74), 

571 pesetas.
Julián Maeso Maeso (años 1973- 

74), 875 pesetas.
Bernabé Orcajo Porras (años 

1973-74), 578 pesetas.
Julián Ortega Cubillo (año 1973) 

302 pesetas.
Ana Ortega Ruiz (años 1973-74), 

1.178 pesetas.
Dorotea Porras García (año 

1973), 401 pesetas.
Rectoral (años. 1973-74), 1.045 pe

setas.
Adelaida Sáiz Hernando (años 

1973-74), 684 pesetas.
Jesús Sáiz Sáiz (año 1973), 857.
Julia Torres González (año 1973) 

700 pesetas.
Timoteo Torres González (año* 

1973-74), 600 pesetas.
Vi.Uonj.ebo

Antonio Arnáiz Cuesta (año® 
1973-74), 547 pesetas.
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Consuelo Cuesta Cúesta (años 
1973-74), 1.058 pesetas.

Anselmo Gil Cuesta (años 1973- 
74), 871 pesetas.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Salas de los Infan
tes, a 24 de julio de 1975.—El Re
caudador, Julián Otero de Cáceres.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Vaiie 

de Tobiilina
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento por el que se anun
cian los concursos siguientes:

Para contratar una orquesta
Objeto: La adquisición de un 

compromiso con un conjunto mu
sical para amenizar las fiestas pa
tronales del Valle de Tob aliña.

Tipo de licitación: Setenta mil 
pesetas, a la baja.

Forma de pago: El último dia 
del servicio prestado.
Para contratar una pelada "boxeo

Objeto: La adquisición de un 
compromiso contractual para pro
porcionar una velada de boxeo con 
el fin de amenizar las fiestas pa
tronales del Valle de Tobálina.

Tipo de licitación: Ochenta mil 
pesetas, a la baja.

Forma de pago: pi último día 
del servicio prestado.
Para contratar una exhibición de 

moto cross
Objeto: La adquisición de un 

compromiso contractual para pro
porcionar una exhibición de moto 
cross con el fin de amenizar las 
fiestas patronales del Valle de To- 
balina.

Tipo de licitación: Setenta mil 
pesetas, a la baja.

Forma de pago: El último dia 
del servicio prestado.
Condiciones que afectan a los tres, 

concursos
Garantía provisional y definiti

va: La provisional será del 3 por 
100 y la definitiva del 6 por 100.

Plazo de presentación de plicas: 
El plazo se iniciará con la publi
cación del primer anuncio y con
cluirá el último día nábil anterior 
al señalado para la apertura de 
las plicas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Apertura de plicas: La apertura 
de las plicas tendrá lugar en el 

salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a los veintiún dias hábi
les contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio de la licitación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y a la ho
ra de las doce, doce y quince, y 
doce y treinta, respectivamente.

Mesa de apertura de las plicas: 
La mesa de apertura de las pli
cas estará integrada por el señor 
Alcalde Presidente de la Corpora
ción, o en su delegación, un Con
cejal y el señor Secretario del 
Ayuntamiento que dará fe del 
acto.

Las proposiciones que se presen
ten deberán ajustarse al siguien
te: ,

Modelo de preposición
Don  vecino de  

domiciliado en  provisto de 
D. N. I. núm  expedido en 

 a  de de  
obrando en nombre propio, o en 
representación de  entera
do del pliego de condiciones y pre
supuesto que ha de regir para la 
adjudicación mediante concurso de 

.......  se compromete a 
con sujeción a los citados docu
mentos, por la cantidad de  
pesetas (en letra y cifra).

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Contratadón, 
acompaña

Asimismo, se compromete a cum
plir lo dispuesto por las Leyes pro
tectoras de la Industria Nacional y 
del Trabajo en todos sus aspectos, 
incluido los de Previsión y Segu
ridad Social.

(Fecha y firma del proponente).
Valle de Tobalina, a 24 de julio 

de 1975.—El Alcalde, Benito Es
paña.

3.673.—1.347.00

Asociación de propietarios 
de fincas rústicas de Villa 1- 

manzo (Burgos)
Cumplidos los trámites regla

mentarios y con la autorización 
del ICONA, se anuncia subasta pú
blica a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los aprove
chamientos de la caza existentes 
en el coto privado de caza BU- 
10129, ubicado en este término de 
Villalmanzo, de conformidad con 
la Ley y Reglamento de Caza y Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Duración del arriendo: Ocho 
años, en coincidencia con ocho ' 
temporadas de caza, que empe
zando con la actual, terminará con 
la temporada de caza de 1982-1983.

Tipo de licitación: Quinientas 
mil pesetas 500.000 ptas.) por cada 
año de arrendamiento.

Garantías: La provisional, el 3 
por 100 del tipo de licitación y la 
definitiva por el importe del quin
ce por ciento de la cantidad total 
resultante del remate correspon
diente a los ocho años de arren
damiento, que se entregará a la 
firma del contrato.

Presentación de plicas: Hasta 
una hora antes de la celebración 
de la subasta, que se celebrará tu 
undécimo dia hábil que se contra
tará a partir del siguiente al de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, teniendo lugar en el 
salón de actos del Ayuntamiento 
y hora de las trece.

Segunda subasta: De resultar 
desierta la primera, se celebrará 
una segunda con el mismo tipo de 
licitación, hora y lugar anterior
mente citados, transcurridos diez . 
días hábiles después de la fecha 
de celebración de la primera.

Modelo de proposición
Don  mayor 

de edad, vecino de  
provincia de  con do
micilio en  número  
provisto del D. N. I. número  
Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta de los aprovechamientos 
de la caza existente en el coto pri
vado de caza BU-10.129, acepta to
talmente dichas condiciones, com
prometiéndose a satisfacer por tal 
aprovechamiento la cantidad de 
pesetas  (expré
sese en letra y cifra)  
pagaderas de la forma establecida, 
cumpliendo asimismo las restan
tes condiciones del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota: Adjuntar justificando ha

berse constituido la garantía pro
visional y declaración jurada que 
prescriben las Corporaciones Lo
cales.

En Villalmanzo, a veinticuatro 
de julio de mil novecientos setenta, 
y cinco—El Presidente, Fidel Mar
cos.

3652. — 1.071,00

Imprenta Provincial


